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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF0676: Organización sanitaria inicial para la asistencia sanitaria a emergencias colectivas,


perteneciente al Módulo Formativo MF0361_2: Atención sanitaria inicial a múltiples víctimas,


asociado a la unidad de competencia UC0361_2: Prestar atención sanitaria inicial a múltiples víctimas,


del Certificado de Profesionalidad Atención sanitaria a múltiples víctimas y catástrofes.







Capítulo 1


Procedimiento de actuación en la atención a múltiples víctimas


Contenido


1. Introducción


2. Fase de alarma


3. Fase de aproximación


4. Fase de control


5. El balizamiento y la señalización


6. Evaluación inicial del escenario. Valoración de los riesgos


7. Transmisión de la información al Centro de Coordinación de Urgencia


8. El control de los primeros intervinientes


9. El control del flujo de vehículos


10. Resumen



1. Introducción



Un accidente con múltiples víctimas se define como aquella situación en la que se presentan dos o más accidentados, como ocurre en accidentes de tráfico con varios vehículos implicados, accidentes de medios de transporte colectivo (autobuses, ferrocarril, etc.), derrumbes de edificios, incendios, reyertas, etc. En estas situaciones los servicios de emergencia locales no deben verse desbordados. Para ello, será obligada una adecuada organización sanitaria que proporcione una asistencia médica rápida y eficaz a las víctimas y que asegure su supervivencia tanto a corto como a medio y largo plazo.


En general, a estas situaciones se las denomina incidentes con múltiples víctimas o lesionados. Estos casos se caracterizan porque la actuación sanitaria se concentra en un área concreta, tiene una duración limitada (unas horas) y no conlleva la inoperatividad de las infraestructuras y servicios básicos de la comunidad.


Las intervenciones de los equipos de emergencia en el medio prehospitalario deben estar perfectamente definidas y ordenadas para que den lugar a una respuesta segura, adecuada y eficiente. Con el fin de facilitar dicha actuación, distinguiremos tres fases: alarma, aproximación y control.



2. Fase de alarma



En la atención a múltiples víctimas, la fase de alarma es la fase que inicia la puesta en marcha del sistema de emergencias. Esta fase se divide en dos momentos:




	El análisis y el tratamiento de la llamada de auxilio.


	La activación y el desplazamiento de los recursos humanos y de los materiales necesarios.




2.1. Activación del sistema de emergencias


Ante un accidente, el primer paso es activar los sistemas de emergencia. La activación suele llevarla a cabo algún testigo del accidente o alguna de las víctimas mediante una llamada telefónica a los números de emergencias. El personal encargado de la recepción de estas llamadas procederá al análisis y tratamiento de la información recibida. Este personal debe estar entrenado para dirigir el interrogatorio con el objetivo de obtener el mayor número de datos posible, teniendo en cuenta, además, la situación de angustia y confusión del interlocutor.
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Teléfono Único Europeo de Urgencias 112
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Sabía que…


Desde el año 2008 existe un número destinado a atender cualquier tipo de urgencia (no solo sanitaria), el 112. La implantación del Servicio de Atención de Urgencias y Emergencias a través del Teléfono Único Europeo de Urgencias 112 se ha realizado progresivamente en toda Europa (91/396/CEE: Decisión del Consejo, de 29 de Julio de 1991) para cada tipo de emergencia (servicios sanitarios, cuerpos de seguridad, bomberos, etc.). La llamada es gratuita tanto desde teléfonos fijos como móviles. Existen también números de emergencias exclusivamente sanitarias, como el 061.
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Actividades


1. Definir qué es un accidente con múltiples víctimas.


2. Citar ejemplos de números de teléfono de emergencia y del servicio de emergencia al que corresponda.





2.2. Objetivos


En la fase de alarma, el primer objetivo es el análisis de la llamada de auxilio. Este análisis pretende determinar el lugar donde ha ocurrido el accidente, el número de posibles víctimas y la gravedad de las mismas. Al mismo tiempo, el Centro de Coordinación de Emergencias debe determinar durante esta fase cuáles son los recursos más cercanos al lugar del accidente y establecer un orden de actuación.


El segundo objetivo será la activación de todos los recursos humanos y materiales necesarios para dar una respuesta adecuada a la situación de emergencia planteada.


Con todo esto se persigue, por una parte, asegurar una eficaz atención de los accidentados y una correcta coordinación de los profesionales implicados y, por otra, programar una atención adecuada en los hospitales de referencia con el fin de evitar la saturación de los mismos.


Todo esto conlleva disponer de una infraestructura adecuada para poder dar una respuesta protocolizada y apropiada a los distintos tipos de emergencias que se planteen. Dicha infraestructura debe incluir una central de comunicaciones con teleoperadores entrenados para gestionar situaciones de emergencia y una línea telefónica fácil de memorizar (habitualmente de tres cifras, como es el caso, por ejemplo, del 112) que debe estar operativa durante 24 horas los 365 días del año.


Es posible también distinguir una fase previa a la de alarma: la fase de alerta. Durante esta fase se informa al personal de emergencias de la posibilidad de que ocurra un determinado siniestro con el fin de que dicho personal esté preparado para adaptarse a la situación. Por ejemplo, ante una previsión de fuertes lluvias con riesgo de inundaciones, se procede a la alerta de servicios de emergencias como los bomberos o los cuerpos de seguridad del estado para que estén preparados ante dicha eventualidad. Sin embargo, en muchas ocasiones, lo inesperado del suceso motiva la entrada en la fase de alarma sin que exista una alerta previa (como, por ejemplo, ocurriría en caso de rotura inesperada del dique de una presa).


2.3. Procedimiento de recogida de datos por el Centro de Coordinación de Urgencias


El Centro de Coordinación de Emergencias constituye la puerta de entrada del usuario al sistema de atención de urgencias y emergencias en el ámbito autonómico. Este centro es el encargado de gestionar las emergencias sanitarias de una determinada región. En España suele haber uno en cada comunidad autónoma. Los centros coordinadores dispondrán de diversos recursos, tanto propios como ajenos, que procederán a activar en función de las necesidades de cada situación.


Ante una situación de emergencia, el primer paso será proceder a la activación de los sistemas de emergencia, generalmente, mediante una llamada telefónica a los números de emergencias habilitados a tal efecto. Las llamadas pueden provenir del propio paciente, de un familiar, de otras redes de asistencia sanitaria, de las distintas Fuerzas de Seguridad del Estado o incluso derivadas de otras líneas de llamada de urgencias, como el 112. Las llamadas son efectuadas, generalmente, por personas no entrenadas en la transmisión de información ni en la evaluación de las víctimas. Este hecho debe ser considerado por parte del personal del Centro Coordinador de Emergencias encargado de atender la llamada.


El teleoperador del centro coordinador debe atender la llamada entrante y llevar a cabo un primer interrogatorio sobre la demanda asistencial. Dicho teleoperador está asistido en todo momento por personal médico, el cual decide el tipo de recurso a enviar en cada caso o bien resuelve la asistencia mediante un consejo sanitario. El último componente del equipo del centro coordinador es el jefe de sala, máximo responsable global de la actividad del centro coordinador y encargado de supervisar la activación de todos los servicios.


[image: Image]


Centro de Coordinación de Emergencias
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Recuerde


Los objetivos en la fase de alarma son, por una parte, el análisis de la llamada, que pretende determinar el lugar del accidente y los recursos cercanos, el número de heridos, su gravedad y un orden de actuación; por otra, la activación de los recursos necesarios, lo que implica programar la atención en los hospitales.
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Actividades


3. Imaginar que se está trabajando como teleoperador en el Centro de Coordinación de Emergencias y que se recibe una llamada alertando de un incendio en una empresa de productos químicos. Teniendo en cuenta las características del suceso, ¿qué dispositivos se procedería a activar?


4. Enumerar los principales objetivos que se persiguen en la fase de alarma.





En el Centro de Coordinación de Emergencias el personal encargado de la recogida de los datos realiza el análisis y el tratamiento de la llamada recibida mediante un interrogatorio encaminado a conseguir toda la información posible sobre el suceso acontecido, como el tipo de accidente, el lugar donde ha ocurrido, el número de víctimas implicadas y la gravedad de las mismas. Dado que es fundamental que ningún dato importante quede obviado, los centros coordinadores deben tener perfectamente protocolizado todo el proceso de recogida de datos, que además quedará registrado en el sistema informático.


Los teleoperadores del centro coordinador deben evitar preguntas abiertas, ya que estas pueden dar lugar a un amplio campo de respuestas y, por lo tanto, a una información más dispersa. Es necesario dirigir el interrogatorio hacia la obtención de la información que interesa mediante preguntas cerradas como, por ejemplo, ¿cuántas personas heridas hay? Es importante, además, que los teleoperadores utilicen un tono de voz correcto en todo momento y que traten de tranquilizar al interlocutor en la medida de lo posible.


Entre las preguntas más importantes que el Centro de Coordinación de Emergencias debe realizar en el momento de recoger los datos se encuentran las siguientes:




	
¿Quién llama? ¿Desde qué número de teléfono? Hay que identificar a la persona que está realizando la llamada. Puede tratarse de un testigo del accidente, de uno de los propios heridos, de un miembro de las Fuerzas de Seguridad del Estado, etc. También es importante obtener el número de teléfono desde el que está realizando la llamada por si es necesario contactar desde el centro coordinador con la persona que ha alertado para recabar nueva información. Para ello, el número de teléfono quedará automáticamente grabado en el centro coordinador.


	
¿Dónde se encuentra la persona que está alertando? Hay que saber si la llamada se está produciendo desde el propio lugar del accidente (información directa y de primera mano) o desde otro lugar (información indirecta).


	
¿Qué sucede? Mediante esta pregunta se intenta determinar el tipo de accidente, que puede ser de diversos tipos (accidentes de tráfico, accidentes ferroviarios, explosiones, incendios, atentados terroristas, derrumbes de edificios, etc.).


	
¿Dónde ha ocurrido el accidente? Hay que tratar de determinar el lugar exacto donde ha ocurrido el accidente con el fin de dirigir hacia allí los recursos necesarios. Cuando el accidente tenga lugar en una autovía o vía, es necesario solicitar información sobre el punto kilométrico en el que ha sucedido, confirmar la dirección y el sentido de la vía donde se ha producido (con el fin de que los recursos movilizados accedan hasta el lugar del accidente en el mismo sentido de la circulación), el número aproximado de víctimas, si la vía ha quedado interrumpida, si se ha avisado a otras autoridades, etc. Toda esta información será proporcionada por el Centro de Coordinación de Emergencias a los conductores de ambulancias antes de que estos lleguen hasta el lugar del accidente con el fin de que puedan calcular el trayecto más adecuado y evitar pérdidas de tiempo innecesarias.


	
¿Existen otros peligros añadidos? Se debe preguntar si existen vehículos incendiados, si el vehículo implicado está en lugar seguro, si hay cableado eléctrico o si se ha producido vertido de sustancias tóxicas, entre otras cosas. Puede ocurrir que el accidente haya generado nuevos peligros potenciales capaces de generar víctimas adicionales si no se conocen y controlan de forma adecuada.


	
¿Cuál es el número aproximado de víctimas? ¿Cuál es el estado de las mismas? El Centro de Coordinación de Emergencias debe intentar obtener a través del interrogatorio información sobre el número aproximado de víctimas y sobre la gravedad de las mismas. Con dicho fin, se realizan preguntas para determinar si las víctimas están atrapadas, si han sido capaces de salir de los vehículos por sí mismas y pueden caminar, si están conscientes, si tienen dificultad para respirar, si hay fallecidos, si las víctimas son adultos o si se trata de niños, si hay ancianos o mujeres gestantes, etc.




De todas estas preguntas, las más relevantes que deben realizarse por parte del Centro de Coordinación de Emergencias a la persona que realiza la llamada son: ¿qué sucede?, ¿dónde ha sido el accidente? y ¿cuántas víctimas hay?
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Recuerde


El Centro de Coordinación de Emergencias constituye la puerta de entrada del usuario al sistema de atención de urgencias y emergencias en el ámbito autonómico. Es el encargado de gestionar las emergencias sanitarias de una determinada región.
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Actividades


5. ¿Podría realizarse desde el Centro de Coordinación de Emergencias alguna pregunta más, aparte de las vistas anteriormente, con el fin de conseguir información sobre un accidente?


6. Si se fuera testigo de un accidente de tráfico con múltiples víctimas, ¿a qué número de teléfono de emergencias se debería llamar y qué información se aportaría?





Como se ha visto a lo largo de este epígrafe, la información que la persona que alerta sobre un accidente proporciona al Centro de Coordinación de Emergencias es fundamental para dirigir hacia el lugar del accidente los recursos, tanto humanos como materiales, más apropiados. Esta es la razón por la que es fundamental realizar campañas de información sanitaria entre la población para dar a conocer los siguientes aspectos:




	Cómo se debe realizar una llamada de auxilio al Centro de Coordinación de Emergencias.


	Cómo trabaja el Centro de Coordinación de Emergencias.


	Cómo es el interrogatorio que realizan los teleoperadores (el cual puede parecer rápido debido a su objetivo: obtener la información fundamental para los servicios de emergencias).
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Nota


La población debe saber que todas las preguntas que se realizan desde el Centro de Coordinación de Emergencias son necesarias y tienen su utilidad.





Es importante que la población conozca que en muchas ocasiones los recursos necesarios son activados por el Centro de Coordinación de Emergencias mucho antes de que finalice el interrogatorio con la persona que solicita auxilio. De ahí que sea fundamental que la persona que realiza la llamada mantenga la tranquilidad en todo momento.


El centro coordinador, además de la recogida de datos sobre el accidente, puede cumplir también funciones complementarias de ayuda tranquilizando a la persona que solicita auxilio y a las víctimas. De este modo, los afectados soportan mejor el tiempo de espera hasta la llegada de los servicios de emergencia. Además, las recomendaciones e instrucciones que se faciliten desde el Centro de Coordinación de Emergencias deben ser siempre seguidas por la población.


Hay que indicar que nunca se debe cortar o dar por finalizada la comunicación con el centro coordinador mientras este no lo indique. Lo correcto es que primero cuelgue el teléfono el centro coordinador y que posteriormente lo haga la persona que llama alertando sobre un siniestro.


Sin embargo, el procedimiento de recogida de datos no termina una vez finalizada la llamada telefónica con la persona que solicita ayuda. El proceso continúa cuando llega hasta el lugar del accidente alguno de los equipos de emergencias intervinientes, pues este proporcionará una información más completa, veraz y profesional sobre lo sucedido. Esta información se transmite mediante comunicación interna (radio, móvil, etc.). La primera unidad que accede al lugar del accidente debe informar al Centro de Coordinación de Emergencias de la situación y de todos los aspectos de interés incluso antes de que sus miembros se apeen del vehículo. No obstante, la primera llamada de auxilio debe ser ya suficiente para que el Centro de Coordinación de Emergencias pueda evaluar lo ocurrido, catalogarlo como accidente con múltiples víctimas y proceder entonces a la activación de los recursos necesarios.


Por último, el Centro de Coordinación de Emergencias debe recabar información sobre los recursos en el área del accidente y su disponibilidad, sobre las principales rutas de acceso hasta el lugar, sobre la necesidad de activación de refuerzos, etc. En cualquier caso, debe mantener la comunicación con los equipos de rescate durante todo el procedimiento.
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Proceso de atención a una llamada por parte del Centro de Coordinación de Emergencias
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Aplicación práctica


Durante su trabajo como teleoperador en el Centro de Coordinación de Emergencias, recibe usted una llamada telefónica alertando de un accidente de tráfico. Al otro lado del teléfono, el interlocutor se muestra muy nervioso y habla acaloradamente. En primer lugar, usted, como teleoperador, deberá usar un tono de voz fuerte para imponer su autoridad e indicarle al interlocutor que preste atención y siga sus indicaciones. A continuación, comenzará a realizarle un interrogatorio encaminado a recabar toda la información posible sobre el accidente. Para ello, utilizará preguntas abiertas encaminadas a obtener la mayor cantidad de información posible. Las preguntas fundamentales serán: ¿quién llama?, ¿desde qué número de teléfono?, ¿dónde se encuentra?, ¿qué sucede?, ¿dónde ha ocurrido el accidente?, ¿existen otros peligros añadidos?, ¿cuál es el número aproximado de víctimas? De todas estas preguntas, las de mayor interés para el Centro Coordinador de Emergencias serán ¿qué sucede?, ¿dónde ha sido el accidente? y ¿existen peligros añadidos para los equipos de asistencia? Finalmente, la conversación telefónica finalizará cuando la persona que dio la alerta cuelgue el teléfono.


¿Cree que la actuación que se acaba de describir es la adecuada o piensa que se han cometido errores?


SOLUCIÓN


Los teleoperadores del Centro de Coordinación de Emergencias deben tener en cuenta, en primer lugar, que la persona que llama y alerta sobre un accidente o siniestro, generalmente, es una persona no entrenada en la transmisión de información y que, además, puede presentar un estado de nerviosismo importante. Por lo tanto, es necesario que los teleoperadores utilicen un tono de voz correcto en todo momento para tratar de tranquilizar al interlocutor en la medida de lo posible.


El teleoperador debe tratar de conseguir toda la información posible sobre el suceso sin obviar ningún dato importante. Por este motivo, el Centro de Coordinación de Emergencias debe tener perfectamente protocolizado todo el proceso de recogida de datos. Es necesario que el teleoperador evite realizar preguntas abiertas que puedan dar lugar a un amplio campo de respuestas y a información dispersa. Por ello, se utilizarán preguntas cerradas del tipo ¿cuántos heridos hay?, etc.


Las preguntas más relevantes que debe realizar el Centro de Coordinación de Emergencias a la persona que realiza la llamada son ¿qué sucede?, ¿dónde ha ocurrido el accidente? y ¿cuántas víctimas hay?


Nunca se dará por finalizada la comunicación con el centro coordinador mientras este no lo indique. Lo correcto es que primero cuelgue el teléfono el centro coordinador y que posteriormente lo haga la persona que llamó alertando del siniestro.





2.4. Información mínima necesaria a transmitir al equipo asistencial


Cuando se realiza una llamada de auxilio al Centro de Coordinación de Emergencias informando sobre un accidente o siniestro, dicho centro es el encargado de recabar la información necesaria sobre el suceso para transmitir todos los datos que puedan ser útiles y de interés a los equipos asistenciales.
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Recuerde


También se puede distinguir una fase previa a la de alarma: la fase de alerta. Durante esta fase se informa a los equipos de emergencias de la posibilidad de que ocurra un siniestro para que estos estén preparados.





El Centro de Coordinación de Emergencias debe intentar que los equipos asistenciales tengan la mayor cantidad de información posible, ya que así se facilita la activación de los recursos necesarios y la preparación del material adecuado. Además, la información puede servir también para que los equipos asistenciales puedan controlar el accidente sin poner en peligro sus propias vidas.


Lo primero que debe explicar el Centro de Coordinación de Emergencias al equipo asistencial es el tipo de accidente que ha ocurrido. Hay que tener en cuenta que no es lo mismo un accidente de tráfico que un incendio o que el derrumbamiento de un edificio y que cada una de estas situaciones requiere recursos diferentes, tanto humanos como materiales. Pero, además, dicha información no solo sirve para que los equipos asistenciales preparen tanto el material como la medicación adecuados, sino que también hace posible que estos se preparen psicológicamente y que puedan anticiparse a la situación a la que van a enfrentarse. Con todo ello, se logran evitar pérdidas de tiempo innecesarias. También es necesario informar a los equipos asistenciales de la existencia de posibles peligros añadidos en el lugar del siniestro con el fin de tenerlos en cuenta a la hora de preparar los recursos disponibles y de afrontar el siniestro.


Entre la información mínima que el Centro de Coordinación de Emergencias debe transmitir a los equipos asistenciales está el lugar exacto del siniestro adonde deben dirigirse los equipos de rescate. Esta información es fundamental, ya que errores u omisiones en su transmisión pueden motivar pérdidas de tiempo que ponen en peligro la vida de las víctimas del accidente.


Además de saber dónde deben dirigirse, el Centro de Coordinación de Emergencias debe indicar a los equipos asistenciales por dónde dirigirse hasta el lugar del accidente. Hay que tener en cuenta circunstancias como el tráfico existente en la zona, puntos de aglomeración de tráfico en la ruta, el estado de la calzada y otras adversidades que pueden motivar que no siempre el camino más corto sea el que conlleve un acceso más rápido al lugar del accidente.


Otro aspecto fundamental que los equipos asistenciales deben conocer lo antes posible es el número de víctimas implicadas en el siniestro, así como otros aspectos relacionados con la posible gravedad de las mismas, el sexo, la edad de los implicados, etc.
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Importante


Información mínima a transmitir al equipo asistencial:


1. Tipo de accidente (de tráfico, incendio, explosión, derrumbamiento, etc.) y peligros añadidos.


2. Lugar del siniestro y vías de acceso.


3. Número de personas implicadas, gravedad de las mismas, edades, sexo, etc.
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Actividades


7. Definir qué se entiende por equipo asistencial.


8. Se encuentra trabajando como teleoperador del Centro de Coordinación de Emergencias y recibe una llamada de auxilio. Su interlocutor le indica que ha sufrido un accidente de tráfico con el vehículo en el que viajaba junto a su familia y que está muy nervioso. Además de recabar información sobre el accidente, ¿qué tipo de mensajes podría transmitirle para tranquilizarlo mientras llegan los equipos de emergencias?






3. Fase de aproximación



La segunda fase de la actuación en la atención a múltiples víctimas es la fase de aproximación al lugar del accidente. El acceso al lugar del siniestro debe ser el camino más seguro, más rápido y más corto, siempre siguiendo este orden. Para ello, es fundamental la información proporcionada por el Centro de Coordinación de Emergencias a los equipos asistenciales.


3.1. La aproximación al lugar del siniestro


Tras elegir la ruta de acceso más idónea para acceder hasta el lugar del siniestro, los equipos móviles deben conseguir que se les facilite el acceso hasta dicho lugar. Para ello, se recurrirá al empleo de señales visuales y acústicas (sistemas de luces y sirenas instaladas en las unidades móviles) o bien a las Fuerzas de Seguridad del Estado para que realicen un adecuado control del tráfico y faciliten el acceso de los equipos móviles de emergencias.
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Vehículo asistencial (ambulancia) (© csikiphoto / Shutterstock.com)


Una vez que el primer equipo asistencial llegue hasta el lugar del siniestro, debe llevar a cabo las siguientes acciones:




	Realizar una evaluación inicial: esta comienza incluso antes de apearse de la unidad móvil y persigue los siguientes objetivos:



	Valorar la envergadura y la naturaleza del accidente.


	Confirmar los datos obtenidos por el Centro de Coordinación.


	Determinar los peligros añadidos que puedan existir.


	Inspeccionar el terreno para valorar los accesos al lugar, los peligros añadidos debido a la orografía y la vulnerabilidad ambiental.







	Señalizar la zona con el fin de garantizar la seguridad de las víctimas y de los equipos de rescate.


	Apagar el motor del vehículo o de los vehículos accidentados.




Hay que tener en cuenta que la mayoría de las lesiones en los miembros de los equipos de rescate y de asistencia sanitaria se deben a la omisión de una serie de sencillas medidas de autoprotección o de señalización que requieren poco tiempo para llevarse a cabo y que evitan accidentes añadidos.


Una vez realizada la evaluación inicial, el equipo asistencial tiene que proporcionar al Centro de Coordinación de Emergencias todos los datos obtenidos de la situación real y, si fuera preciso, ha de solicitar la movilización de recursos de apoyo.


En ocasiones, los equipos que llegan en primer lugar hasta la zona del siniestro no están entrenados para manejar situaciones de este tipo. Por esta razón, una vez que lleguen los equipos adecuados y entrenados para ello, estos tomarán el mando de las operaciones y procederán a la puesta en marcha de los protocolos establecidos, entre cuyos objetivos se encuentran:




	Establecer las medidas iniciales de seguridad.


	Facilitar el acceso preferente de posteriores unidades de apoyo.


	Realizar una clasificación básica inicial entre accidentados y no accidentados.


	Evitar evacuaciones incorrectas.
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Recuerde


El acceso al lugar del siniestro debe ser el camino más seguro, más rápido y más corto, siempre siguiendo este orden.





3.2. Normas generales para el estacionamiento del vehículo asistencial


El lugar de estacionamiento de los vehículos asistenciales en un siniestro va a depender de diversos factores, como el tráfico rodado, el tipo de calzada, las condiciones climatológicas, la visibilidad, etc. No obstante, independientemente del tipo de siniestro, hay una serie de normas generales que hay que tener en cuenta a la hora de proceder al estacionamiento:




	Como norma general, los vehículos asistenciales deben estacionarse separados del accidente a una distancia de, al menos, 25 m del lugar del siniestro, fuera de la calzada y en el arcén (con el fin de no obstaculizar el paso de otros vehículos de emergencia). La distancia de 25 m es la distancia aproximada en vías de circulación a 80 Km/h. Hay que aumentar esta distancia según la velocidad de la vía.
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